
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez el presente 
expediente, con el informe que el apoderado Judicial de la parte demandante 
allega solicitud en al que manifiesta "no estar interesado en realizar la 
diligencia de secuestro fijada para el 25 de mayo de 2021". Por posible 
acuerdo. Sírvase proveer. 

Mayo 21 de 2021. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná, Caldas, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Sustanciación: 	202 
Demanda: 	 Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
Rad: 	 2017-00240-00 
Demandante: 	Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: 	Fredy Alquiver llena° Buitrago 

Se accede a la solicitud presentada por la parte demandante, en razón a 
ello, téngase por desistida la medida de secuestro. Infórmese al auxiliar 
de justicia designado. 

NOTIFIQUES 

Caer% 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTER 
JUEZ 

(—JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
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